
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, cuatro (04) octubre de 2023 
 

 

PROCESO: Ejecutivo singular 

DEMANDANTE: Banco Davivienda S.A 

DEMANDADO: Gonzalo Marín Méndez 

RADICADO: 630013103002-2016-00281-00 

ASUNTO: Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento de las partes el documento 019.pdf  emanado de la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- donde informa que el 

aquí demandado no presenta deudas exigibles tributarias con dicha entidad 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

JUEZ 

 
Mmcz 
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